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Medellín, 14/01/2021 

Señoras 
NIDIA MAGALI JARAMILLO SARRAZOLA 
MARIA LIGIA LOPEZ MAYO 
SABINA ISABEL PALACIO TEH ERAN 
Dirección: CL 049 A # 099 CD 086 Interior 00114 
Medellín 

Asunto: Ficho 01201900602424- Informativo. 

Cordial saludo, 

Le informamos que en nuestra dependencia se encuentra el trámite Ficho 
01201900602424, mediante el cual, la señora YULIETH ELICE ALZATE 
MUNERA, identificada con cédula 1.017.160.669, y  el señor JHON HAWER 
LOPEZ ARANGO, solicita sea inscrito a su nombre el tercer piso del inmueble 
registrado con ID Predio 960105041, ubicado en CL 049 A 099 CD 086 00114, 
con código de ubicación 1307071-0037, para lo cual los solicitantes aportan 
copia de documento de compra venta del 18 de octubre de 2016 de la Notaria 1 
de Medellín y copias de los documentos de identidad. 

Revisando la información en nuestro sistema para el inmueble objeto de solicitud 
se constató que ustedes vienen inscritos como poseedores del ID Predio 
960105041. 

Por lo mencionado en el inciso anterior y con el fin de continuar con el proceso 
de respuesta de la solicitud de inscripción hecha por la señora YULIETH ELICE 
ALZATE MUNERA, se le insta a pronunciarse ante esta dependencia de manera 
escrita respecto a si usted está de acuerdo con que se lleve a cabo la inscripción 
o si por el contrario presenta renuencia con la misma. 
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Para lo anterior, se le otorga un plazo de treinta (30) días hábiles para cumplir 
con lo exigido en el párrafo anterior, lo cual se hace de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° 
de la Ley 1755 de 2015. Así, transcurrido el plazo mencionado sin que usted 
hubiere allegado lo requerido por esta Subsecretaría, se entenderá que está de 
acuerdo con que se lleve a cabo lo solicitado mediante el trámite del asunto. 

La documentación la debe radicar por medio del sistema de PQRS, que se 
encuentra en el portal de la alcaldía de Medellín www.medellin.qov.co , o puede 
ser enviada al correo electrónico dora.parejamedellin.qov.co . 

Cordialmente, 

<:Z7  filuw  
JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA 
LIDER DE PROGRAMA 
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